
Me  encuentro  debidamente  enterado  de  lo  establecido  en  el  normativo  de
Exámenes Técnicos Profesionales de la División de Ciencias jurídicas del Centro
Universitario de Occidente, de la Universidad de San Carlos de Guatemala.

De conformidad a los requisitos establecidos que aparecen en la página web
www.derecho.cunoc.edu.gt  para realizar el  Examen Técnico Profesional  en la
carrera de Abogado y Notario, lleno los requisitos para examinarme, por lo que
acepto que el presente documento electrónico sea el medio para realizar mi
preinscripción y asignación de fecha de dicho examen. En el entendido de que
una vez hecha la preinscripción y habiéndose asignado la fecha de examen,
tengo toda  la  obligación  de entregar  mi  solicitud  por  escrito  adjuntando los
documentos requeridos, en las fechas que se establezcan, siendo las siguientes:

Para los exámenes que deben realizarse en el mes de  SEPTIEMBRE 2017, la
entrega de papelería será el día MIERCOLES 30 Agosto en horario de 10:00 a
12:00 y de 15:00 a 17:00. 

Para  los  exámenes  que  deben  realizarse  en  el  mes  de  OCTUBRE  2017,  la
entrega de papelería será el día JUEVES 31 de Agosto en horario de 10:00 a
12:00 y de 15:00 a 17:00.
 
Estoy enterado de que en el caso no cumpla con la entrega de mi solicitud de
examen junto a los documentos requeridos, no podrá confirmarse mi fecha de
examen antes asignada y podrá ser reasignada. En este caso, si deseo hacer
nueva solicitud para examinarme, tendré que esperar otra convocatoria según
se determine por parte de la Coordinación. 

http://www.derecho.cunoc.edu.gt/

